
Terrenos Privados - Decreto 1227/10

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T14
   Terrenos Privados

  

  

   DECRETO 1227/10

  

    TIGRE,  01 de noviembre de 2010.

  

   
   VISTO:

  

   Que por Decreto 1444/09 se dispuso la toma de posesión en el marco de la Ordenanza
472/64 del predio identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 153,
Parcela 15 y en el marco de los artículos 2351 y concordantes del Código Civil  del predio
identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 153, Parcela 14, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que de acuerdo a las constancias obrantes en el expediente de referencia y el acta
celebrada ante  la Dirección General de Mediación, se convino la restitución de uno de los
predios tomados en posesión, identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección B,
Manzana 153, Parcela 14.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones
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   ARTICULO 1.- Restitúyese a las  señoras María Esther Goyeneche, María Haydee Vasile y
Olga Noemí Vasile, el predio identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección B,
Manzana 153, Parcelas 14, tomado en posesión por Decreto nº 1444/09.

  

   ARTICULO 2.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese por el Área Mesa de
Entradas. Tomen conocimiento el Área Tasas Inmobiliarias, el Área de Verificación Impositiva,
el Área Patrimonio y la Delegación Municipal de Tigre Centro.

  

    

  

   
   Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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